
 

ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS DE MARIA
INMACULADA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ESCUELA INFANTIL, AÑO 2026.             
  

En Melilla, a  16  de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del Presidente, núm. 915, de 10 de julio de
2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023), debidamente facultado mediante acuerdo
del Consejo de Gobierno.

Y de otra parte, Dª. Antonia de las Heras Comino, como representante de la entidad Religiosas de María
Inmaculada, con domicilio en Melilla, calle Río Llobregat nº 2ª  y CIF. núm. R 2900144 C.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

Que la Ciudad Autónoma de Melilla está interesada en el mantenimiento de recursos socio-educativos en la
zona de los distritos IV y V de la ciudad, que redunden en la mejora de las condiciones de vida del vecindario,
en especial atender a las necesidades socioeducativas de menores pertenecientes a familias por escasos
recursos socioeconómicos y riesgo de exclusión social.

Que la citada congregación, centro religioso, resulta ser una Entidad sin ánimo de lucro que, viene realizando
tareas de política social en la ciudad de Melilla, concretamente en la barriada llamada “Monte María Cristina”,
como es la atención socioeducativa dirigida a menores de edad, niños de entre 2 y 3 años, mediante una
Escuela de Educación Infantil. Escuela esta que se orienta a favorecer la asistencia educativa de las familias
melillenses, en especial aquellas socialmente más desfavorecidas

En consecuencia, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
justificado el procedimiento de concesión directa de la subvención en razones de interés público y social, que
se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.-   Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla, y la Congregación de
Religiosas de María Inmaculada de Melilla, para efectuar el programa de Escuela Infantil María Inmaculada.

La finalidad del presente Convenio es el desarrollo durante el 2026 de un programa de escuela infantil .

Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-

Aportar la cantidad de 79.000,00 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se
abonará con cargo a la aplicación presupuestaria 2026 14/32101/48902. R.C. nº 1202600005517 del día
02.02.2026 y que se prevén sean los siguiente:

 
Concepto Importe euros /

Personal (salarios, seguros sociales) 50.200,00

Asesoría y seguros para instalaciones y actividades 3.304,19

Alimentación,  higiene y limpieza 6.000,00

Mantenimiento (reparaciones), suministros (uniformes,
babis, reposición de utensilios de aula y cocina,

comedor, ...)

14.300,00

Material didáctico y fungible 5.000,00

Desplazamiento COA Visitas 200,00

total 79.004,19 €
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